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C Cartas
Escuela de Minas

·Señor director:

Los que estudiamos en el Grado
Técnico Profesional, en la década de
los 70, sentimos que heredamos lo
que significa la gloriosa Escuela de Mi-
nas de Copiapó. No tenemos duda de
aquello.

En la edición del sábado de Diario
Atacama, leí una columna de Yennifer
Vallejos Meriño, donde hace mención
al 11 de abril de 1857, que corresponde
a la fecha de firma del decreto presi-
dencial que crea en Copiapó la prime-
ra escuela de minas de Chile.

Hubiese sido más decorosa esta
columna, si su autora, en alguna de
sus partes hubiese señalado que, las
cátedras de Minería en el Liceo de
Hombres de La Serena se iniciaron
con Ignacio Domeyko en 1838 y que
posterior a ello se crea la Escuela de
Minas de Copiapó, esto para realzar
aún más la historia de la minería en
nuestro país y contextualizar con ma-

yor amplitud nuestra historia.
Sin otro particular. saluda atenta-

mente a usted

Luis Rojas Carvajal, ingeniero Civil In-
dustrial UDA, Registro 24.216-K Cole-

gio de Ingenieros de Chile

Confianza digital

·Señor director:

Chile avanza en la digitalización
del Estado, de los servicios financie-
ros, de la salud y del comercio. Pero

hay un activo que, si se erosiona, fre-
na todo lo demás: la confianza. En la
economía digital la confianza no es un
atributo reputacional; es una condi-
ción de funcionamiento. Sin ella, los
datos dejan de circular, los usuarios se

retraen, los reguladores endurecen

exigencias y la innovación se vuelve
más costosa.

La nueva Ley de Protección de Da-
tos Personales (Ley 21.719) marca un
punto de inflexión. Con su entrada en

vigencia el 1 de diciembre de 2026 y la
creación de una Agencia especializa-
da, el país eleva el estándar: ya no bas-

tará "cumplir en el papel". Se exige
responsabilidad demostrable, trazabi-
lidad y controles efectivos. Para las
empresas, esto cambia la conversa-
ción: la privacidad deja de ser un
checklist y pasa a ser parte de la estra-

tegia de negocio, al mismo nivel que
continuidad operacional o seguridad.

Como gremio hemos insistido en
que, sin estándares tangibles de go-
bernanza, seguridad y responsabili-

dad, la digitalización expone a perso-
nas y organizaciones a riesgos crecien-

tes y sofisticados. Y hemos planteado
que la calidad de los datos y la ciber re-

siliencia deben ser pilares de una
agenda digital de Estado de largo pla-
zo. Sin esa base, la IA se adopta con
más riesgo hoy. La razón es económi-
ca: donde hay datos confiables y siste-

mas resilientes, se habilita interopera-

bilidad, se reducen fricciones y se ace-

lera productividad; donde no, el cos-
to se paga en incidentes, sanciones y
pérdida de competitividad.

El desafío práctico no es menor.

Implica revisar cómo se captura el
consentimiento, para qué finalidades
se trata la información, cuánto tiem-
po se conserva, cómo se gestiona a
terceros y cómo se responde ante so-
licitudes o incidentes. Pero, sobre to-

do, exige liderazgo: que directorios y
gerencias asuman la privacidad como
gestión permanente de riesgo y con-
fianza, integrándola desde el diseño
en productos, procesos y contratos.

Chile tiene la oportunidad de con-
solidar una economía digital sosteni-
ble. Para lograrlo, las empresas deben
adelantarse y convertir el cumpli-
miento en ventaja competitiva: trans-
parencia con los usuarios, disciplina
operativa en el uso de datos y capaci-
dades reales de prevención, respues-

ta y recuperación. Cuando para el
mercado la confianza será la nueva
moneda, el llamado es claro: parta-
mos ahora con diagnósticos de bre-
chas, planes por etapas y estándares

comunes, y trabajemos juntos, tanto
el sector privado, academia y Estado,
para que la nueva ley se traduzca en
más innovación, más inversión y me-
jores servicios para las personas.

Luz María García, gerenta general de

la Asociación Chilena de Empresas de

Tecnologías de Información (ACTI
A.G.)

Actividad física mínima

·Señor director:

La reciente aprobación de la Ley
21.778 que promueve al menos 60 minu-

tos diarios de actividad fisica en el siste-

ma educativo marca un avance necesa-

rio. Al mismo tiempo, expone con clari-
dad la magnitud del problema. En Chile
el 87% de niños y adolescentes no cum-
ple con las recomendaciones mínimas
de movimiento.

Las consecuencias van más allá de la
salud individual. La inactividad fisica im-

plica costos económicos relevantes, con

millones de dólares destinados al trata-

miento de enfermedades asociadas y
una presión sostenida sobre el sistema
de salud.

Sin embargo, el problema es tam-
bién cultural. El movimiento sigue sien-

do visto como algo secundario, restrin-

gido a ciertos espacios y horarios, en lu-

gar de formar parte de la vida cotidiana

dentro y fuera del aula.

La nueva normativa abre una opor-
tunidad concreta, pero su impacto de-

penderá de su aplicación efectiva. Inte-

grar pausas activas, fomentar metodolo-

gías de aprendizaje que incorporen el
movimiento y generar entornos escola-

res que favorezcan hábitos saludables
son medidas que pueden marcar una di-
ferencia real.

Transformar esta ley en cambios vi-

sibles exige pasar del diagnóstico a la ac-

ción sostenida. Solo así será posible
avanzar hacia una población más activa

y con mejores condiciones de salud a lo
largo de su vida.

Dr. Javier Russell Guzmán, académico
einvestigador Universidad Santo To-

más

Funa a ministra Ximena Linco-
nao

·La democracia también se defiende en

los gestos cotidianos. Lo ocurrido este

miércoles en la Universidad Austral de
Valdivia, donde la ministra Ximena Lin-

conao fue objeto de una cobarde funa
por parte de grupos radicalizados de ex-

trema izquierda, es un recordatorio

preocupante de hasta qué punto ciertos
sectores han normalizado la intimida-
ción como forma de acción política. Una
cosa es manifestarse -derecho legítimo

en cualquier sociedad democrática- y
otra muy distinta es intentar silenciar a

una autoridad mediante gritos, amena-

zas y agresiones. Ese tipo de conductas
no tiene nada que ver con el debate pú-

bliconicon la libertad de expresión; más

bien se parecen peligrosamente a la cul-
tura del amedrentamiento.

Iván Olguín, periodista y cientista polí-

tico
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La dirección se reserva el derecho de seleccio-
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F Foto del día

VOTACIONES DE LA COMUNI-
DAD PERUANA SE REALIZA-
RON EN CASA DE ACOGIDA
DEL OBISPADO DE COPIAPÓ

Cerca de 900 personas conforman el pa-
drón electoral de ciudadanos peruanos
residentes en Atacama, que están habili-
tados para votar en las elecciones del país

vecino, que se realizaron ayer. En Copia-
pó se instalaron dos mesas de votación, en
la casa de Acogida Nuestra Señora de Gua-

dalupe, del Obispado de Copiapó. Quien
estuvo a cargo de proceso fue el ministro
consejero de la embajada de Perú en Chi-
le, Iván Aybar. El personero explicó que
en estas votaciones los peruanos eligen
presidente de la República, senadores por
distrito nacional, senadores y diputados
por el distrito correspondiente al exterior

y por miembros del Parlamento Andino.
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#ESCUELAS PROTEGIDAS

@patriciolagom El proyecto de ley
Escuelas Protegidas (presentado en

abril de 2026 en Chile) consiste en

una serie de medidas legislativas di-

señadas para combatir la violencia

escolar y restablecer el orden y la se-

guridad dentro de los establecimien-

tos educacionales.

@rizikson ADELANTO #PlazaPública
@Cadem cl Alto nivel de acuerdo con

medidas del "plan escuelas protegi-

das". Destaca el 75% de apoyo a que
estudiantes que participen en hechos

de violencia graves no puedan acce-

der a gratuidad universitaria.

@Josefcolagos Este es el tipo de si-

tuaciones que no podemos seguir
normalizando. Ha habido estudian-

tes heridos, una inspectora asesina-

da, edificios quemados y un amplio
etc. Escuelas protegidas es hacerse

cargo de una parte importante del
problema. No más impunidad.

@kevinestebancg Este apoyo ma-
yoritario al proyecto de Escuelas

Protegidas le deja muy bajo mar-
gen a la oposición para rechazarlo.
El sentido común ciudadano está
por endurecer la mano y exigir res-
ponsabilidades a quienes cometen
delitos

@rmcardenas A menor nivel de in-
gresos, más de acuerdo se está con
Escuelas Protegidas.

@vhfritis Llegamos a un Plan ES-

cuelas Protegidas, en parte, porque
los establecimientos educacionales

tienen que hacer la pega que les co-

rresponde a las familias. Algo tan
básico como revisar una mochila es

un rol que debe hacerse en el hogar,
no tiene por qué hacerlo el colegio

@paz_charpentier Las escuelas de-
ben volver a ser espacios seguros,
donde los profesores tengan autori-

dad y los padres puedan enviar a sus

hijos con tranquilidad. No hay proce-

so formativo posible sin seguridad.

El proyecto de ley Escuelas Protegi-

das avanza en garantizar el derecho
a la educación.
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